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ACUERDO DE CONCETO Nº 004-2015-MDNCH 

Nuevo Chimbote, 08 de enero del 2015 

VISTO: 

En Sesión ordinarin de Concejo de fechn 08 de enero del 2015, ln propuestn de conformación de 
Comisiones Permnnentes de Regidores de ln Municipnlidnd de Nuevo Chirnbote; 

..... ~ \ 

' ~.~r, el Artículo 194° de ln Constitución Políticn del Perú Modificndn por la Ley de Reformn 
el 

~ARIA ,-rjs titucionnl Nº 28607 concordnnte con el Artículo JI del Título Preliminnr de ln Ley Nº 27972 

('., JrltRAL \,Le~ Orgánicn de Municipnlidades, estnblece que lns rnunicipnlidades son órgnnos de gobierno locnl 
vtr¡,o de\ f~1'"/ , , . , . . . . . 

~;-::.:, ... 

con nutononun polLtzcn, economzcn y ndmzmstrntzvn en los nsuntos de su competenczn en ,...,,, 
concordnncia con el Artículo II, del Título Preliminar de ln Ley Nº 27972 Ley Orgánica de 

Municipnlidndes; 

~<., ,:,'-•• 

t(f\ iow:::ilv%{ ue hnbiéndose debatido el punto de propuestn de conformnción de Comisiones Perrnnnentes de 
\,~ 08ÁA f · egidores de ln Municipnlidnd de Nue110 Chimbote, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD lns 
~~ -¼ 

~º/''.:1f.J.'?:~¡j propuestns realizndns por el pleno durnnte ln sesión ordinnrin; 

Que, en uso de lns facultndes conferidns por los Artículos 9º y 41° de la Ley Nº 27972 Ley 
Orgánicn de Municipnlidndes, este concejo: 

SE ACUERDA: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR, ln conformación de Comisiones Permanentes de 
Regidores de ln Municipalidad de Nuevo Chimbote, lns mismas que quedan establecidas de ln 
siguiente mnnern: 

COMISION DE INFRAESTRUCTURA Y OBRAS 
UNCOLD CEDEÑO VERGA RA ( PRESIDENTE) 
LUIS ANCAJIMA TJMANA( PRIMER MIEMBRO) 
PAULA AMBROSIO RAMOS ( SEGUNDO MIEMBRO) 








